
Ayuntamiento de Boltaña

BANDO

RENOVACIÓN DEL D.N.I

El  próximo lunes 25 de octubre de 2.021,  de 10:00 a  12:00 
horas, estará en nuestro Municipio un equipo personal de Jefatura 
de la Policía para RENOVACIÓN o EXPEDICIÓN del DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD,  en el Palacio de Congresos ( la entrega 
del DNI será el miércoles el 27 de octubre de 2021 ) ( se expedirán 
un máximo de 50 documentos en esta remesa )

Las personas  interesadas  deberán personarse  con el  D.N.I. 
viejo y dos fotografías recientes, ( Sería de agradecer que llevarán 
el dinero justo, es decir 12 euros, para facilitar el trabajo )

Si  es  primera  expedición  deberán presentar  una partida  de 
nacimiento solicitada expresamente para tal fin, un certificado  de 
empadronamiento y una fotografía.

Todas las personas que estén interesadas en utilizar  dicho 
servicio deberán comunicarlo antes del día 20 de octubre de 2.021 
en las oficinas municipales ( Tfn. 974-502002 ).

En Boltaña, a  la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde
( Fdo. Electrónicamente )

Fdo. José Mª Giménez Macarulla.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
TH

H
N

L2
G

H
ZA

5K
Z9

7H
SA

X6
A7

39
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

ol
ta

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Boltaña
	2021-07-13T23:56:06+0200
	BOLTAÑA
	JOSE MARIA GIMENEZ MACARULLA - 18039716B (FIRMA)
	Lo acepto




